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Misión: "llealizar arulitorías o los Organismos y tintidades del Poder Ejecutivo, reglanlentar y supervisar el .funcionatniento de las audilorías inlemas

institucionqles ".

RESOLUCIÓN AGPE N' 122/2024

POR LA CUAL SE MODXFICA LA RESOLUCIÓN AGPE NO 179/2021"

Asunción,25 de marzo de 2024

VISTA: La Ley N" 1535/99 "De Administración Financiera del Estado",

El Decreto N" 1324512001"Por el cual se reglamenta la Auditoría General del Poder
Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco de actuación,
asi como par(t las Auditorías Internas Institucionales de las Entidades y Organismos
del Estado, de conformidadconlas disposiciones establecidas enlaLeyN" 1535/1999
" De Administración Financiera del Estado",

El Decreto N" 10883/200J "Por el cual se establecen las facultades, competencias,
responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la Auditoría
General del Poder Ejecutivo",

El DecretoN" 8333/2012"Por el cual se amplia el artículo 5" inciso c) del Deueto
¡y'o 10883/2007, "Por el cual se establecen las facultades, competencias,

responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la Auditoría
General del Poder Ejecutivo",

La Resolución AGPE N' 17912021 "Por la cual se abroga la Resolución AGPE N"
03/2019 "Por la cual se abroga la Resolución AGPE N'06/2018 y se aprueba la
Nueva Estructura Organizacional de la Auditoría General del Poder Ejecutivo"; y se

aprueba la Nueva Estructura Organizacional de la Auditoría General del Poder
Ejecutivo ",

El Memorando DGAyF N' 5112024, de fecha 06 de marzo de 2024,

El Memorando DAJ N" 0112024, de fecha ll demarzo de2024,y;

CONSIDERANDO: Que el Decreto No 1324512001 establece las competencias,
responsabilidades y marco de actuación de la Auditoría General del,
Poáer Ejecutivo. i

Que el Decreto N' 10883/2007, faculta alaAuditoria General del Poder i

Ejecutivo a establecer las funciones, alcances y responsabilidades de las 
i

dependencias establecidas en su estructura organizacional, ampliada por 
i

el Decreto N' 8333/2012 en su artículo 5o inciso c). 
l

i

Que por Resolución AGPE N' 17912021, se aprobó la nueva estructura:
organizacional de laAuditoria General del Poder Ejecutivo.

Que la Dirección General de Administración y Finar:zas, eleva a 
]

consideración la propuesta de readecuación del organigrama de la i

DGAyF a fin de incorporar dentro de su estructura organizacional a la I

Direccion de Talento Humano y Dirección Operativa de Contrataciones 
1

a fin de mejorar la coordinación de las funciones y controles respectivos. 
I

Visión: "Ser un Órgano de Control Intemo modemo y efectiyo, con enfoque preventivo y oportuno que contribuya al buen maneio de los recursos públicos

del Poder Eiecutivo".
Juan Bautista Alberdi N" 972 c/ Manduvirá

!e-w"a_s8w39wJ

Tel/fax: (595 21)193 171-5
Asunción - Paraguay
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MiSión: "Realizar auditorías a los )rganismos y Entidades del Poder Ejecuti'to, reglofientar y supervisar el funcionamiento de las auditorías intemas
inslilucionales".

RESOLUCIÓN AGPE N' 122/2024

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLACIÓN AGPE NO 179/2021,

parecer

impacto

EL MINISTRO. AUDITOR GENERAL DEL PODER EJECUTIVO

RESUELVE:

Artículo l"- Modificar la Resolución AGPE N' l79l202l "Por la cual se abroga la Resoluciónt,
AGPE N" 03/2019 "Por la cual se abroga la Resolución AGPE N" 06/2018 y se',

aprueba la Nueva Estructura Organizacional de la Auditoría General del Poderi
Ejecutivo"; y se aprueba la Nueva Estructura Organizacional de la Auditoríai
General del Poder Ejecutivo ", conforme al Anexo que forma parte de la presentei
resolución, con vigencia apar1cir del I de abril de 2024.

Artículo 20- Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

AÚberto Cabretwuotto
'inistro - Auditor General

General del Poder Ejecutivo

Yisión: "Ser un Órgano de Conttol Intemo modemo y efectivo, con enfoque preventiyo y oportuno que contribuya al buen manejo de los recursos públicos
del Poder Ejecutivo".

Teffu: (595 2t)493 171-5
Asunción - Paraguay

(2)

Que la Direccion de Asesoría Técnica - Jurídica emitió su

favorable, señalando en lo sustancial que al no generar
presupuestario y al no prever creación de nuevos cargos, es

realizar la readecuación propuesta.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

factible

t
¿-/-

e;,d

Juan Raut¡sta Albcrd¡ N'972 c Mandtvirá
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